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M I N I S T E R I O D H L A G O B E R N A C I Ó N ' . 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: La ley de 21 do Octubre do 
1869 sobre mejora do las cárceles y re
forma de nuestro sistoma de estableci
miento penales quedó estéril, como otras 
tantas ideas útiles, mientras faltaron 
aquellas indispensables condiciones do 
orden y de estabilidad en las institucio
nes políticas, sin las que so agostan en 
flor los más fecundos pensamientos ad
ministrativos. Restablecidos el orden ma
terial eu el país y el concierto en su cons
titución legal, puso especial ouipoño el 
Gobierno en atender á materia tan impor
tante, pues cou un celo y una eficacia 
nunca bastante elogiados se dictaron la* 
loyes de 8 do Julio do 1S7G y 2;J do Julio 
de 1878 para la construcción de la cárcel 
do Madrid y del presidio ríe separación 
individual, y los decretos de 31 de Enero 
do 1877 y 4 tic Octubro del mismo año. 
Desarrolladas y aplicadas activamente 
Dftafli disposiciones por el Ministerio de la 
Gobcrnaciou, so sentaron ias bases pura 
resolver la cuestión do edificios, funda
mento indispensable para DO sistema 
serio de reforma penitenciaria. 

Pero todo sería inútil si al ponerse en 
prácticas esas leyes y empezar el servi
cio de los edificios nuevos faltara un per
sonal que respondiese á las crecientes 
exigencias de la opinión en este ramo, 
trasformado bajo sus conceptos más 
'•st.'iiciales do un modo absoluto eu los 
BÚ lernos tiempos. La formación de ese 
persona!, completando con nuevos ele
mentos los que boy existen, os obra de 
tiempo, de constancia y de persistente 
energía para apartar todo pensamiento 
político y toda intlueucia de localidad de 
los nombramientos, y para borrar las pre
ocupaciones que ha acumulado la opiuiou 
sobre un servicio de tanta importancia 
social y tan abandonado por regla gene
ral del cuidado y atención de los Go
biernos; pero convieneempezar desde lue
go sin desanimarse por lo largo de la jor
cada ni por los obstáculos que ofrecen 
la escasez de recursos y la sobra do ma
los hábitos y arraigados intereses parti
culares. 

La primera reforma que aconseja la 
experiencia es el aumento de los sueldos 
^ lc-3 Jefes y Directores de los estableci
mientos, y será precisamente la última 
que pueda realizarse, no permitiendo 
consideraciones imperiosas abordarla por 
lo menos hasta que las Cortes del Reino 
puedan discutir un n u » 7 o presupuesto. 

Las modificaciones que desde ahora 
Pueden practicarse son las relativas á los 
Nombramientos, sujetaudo todos los que 
8 6 hagan desde la publicación de este de
creto á uu concurso y propuesta de la 
J u n t a de reforma ppnitenciaria que ga-
ftjoticeu mayor acierto eu las designa
ciones, y deu uu carácter más exclusiva-
Ujeuto administrativo al cuerpo, y esta-
«"ecieudo alguuas garantías para la 

separación y el ascenso, suficientes para 
que ni los servicios legítimos so desco
nozcan, ui la gestión administrativa se 
entorpezca con inamovilidades absolutas 
que, como todas las exageraciones, traou 
consigo su propia ineficacia. Cou esta 
ocasión parece propio, aun cuand¡> mi sea 
fuudamental, variar las denominaciones 
militares do Comandantes, Mayores y 
Ayudantes con que so couoceu estos em
pleos, que no guardan analogía con el 
carácter puramente civil de los cargos. 

A la Junta do reforma se confía en 
parte muy esencial la preparación do tres 
reformas importantísimas, pero quo será 
forzoso remitir á la discusión detenida do 
un prosupuesto, cuales son el reemplazo 
de loa cabos y escribientes poromplea los 
libres en los presidios, la conducción de 
presos y la creación do una onseñanza 
especial para los funcionarios de esto 
ramo. La necesidad do todas esas refor
mas es uotoria: la pena do privación de 
libertad pierdo todas ó la mayor parte de 
sus condiciones desde el momento on quo 
la.superioridad, física unas veces, ol mo
ro favor las más, convierte á uu delincuen
te en autoridad, allí donde más necesaria 
y más moralizadora es la igualdad abso
luta de todos ante la pena que ha seña
lado un Tribunal de justicia, y no es 
menos grave quo el desempeño de otras 
funciones administrativas venga á rele
var á otro3 do casi todos los efectos do su 
condena mientras que los coautores cu 
igual delito sufren quizá dentro del esta
blecimiento todo el rigor del castigo; y 
eu cuanto á la reforma do la conducciou 
ile presos y la euseñauza de los empleados 
del ramo, no es menos evidente que serán 
ol complemento de la trasformaciou que 
ha do sufrir nuestro sistema carcelario y 
penitenciario, y que so podrán realizar 
cou escasísimo aumento de los gastos 
públicos. 

Por todas estas cousideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á V. M. el.siguieute proyecto de 
decreto. 

Madrid 12 úa Agosto de 1879. 

SEÑOR: 
A L. R. P. do V. M., 

F r a n c i s c o S i l * c í a . 

Real decreto. 

En atención á las razones que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros me 
ha expuesto el de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El cuerpo d-¿ empleados 

de establecimientos penales so compon
drá por ahora,- y hasta tauto que se pu
blique la ley general sobre reforma peni
tenciaria, de Directore* de Penitenciaría 
do primera ciase, de segunda y de terce
ra; Inspectores de primera, de seguuda 
y de tercera, y Celadores primeros, se
gundos y terceros, y uu Director de la 
Penitenciaría de mujeres de Alcalá, cu
yos sueldos y categorías corresponderán 
exactamente á los señalados en el actual 

U » dispos ic iones de l m Antor ldades , excepto | . « , », 
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presupuesto para los Comandantes, Ma
yores y Ayudantes y Alcaide de la Casa-
galera. 

Art. 2.° Los actuales empleados con
tinuarán en sus puestos, pero con el ca-
ráctor de interinos, ha*ta que cumplan 
con las condiciones do ex i*n »n y propues
ta que esto Real decreto determina, lo 
cual habrá de verificarse en el término 
preciso de seis meses, á contar desde su 
publicación. 

Art. 3.° La provisión definitiva de to
dos los destinos que hoy coustituyen el 
cuerpo^de empleados de Penitenciarías se 
verificará mediante concurso para cada 
plaza dentro de las condiciones legales 
quo para el porcibo do los sueldos cor
respondientes exigen las leyes du presu
puestos vigentes. 

Art. 4.° Las vacantes so anunciarán 
en la Gaceta, y las solicitudes expresan
do la claso de destino á quo so aspira 
so presentarán en la Dirección general 
de Establecimientos penales dentro de 
los 15 dias del anuncio, acompañadas de 
la fo do bautismo del interesado, do su 
hoja do servicios, y de las demás certifi
caciones, títulos, escritos publicados, ó 
cualesquiera otros documentos que jus 
tifiquen méritos ó servicios especiales, 

Art. 5.° La Dirección completará el 
expediente con su informo sobre ta apti
tud legal del aspirante, y sobre las no
tas de concepto si sirviera en la actúa-
li la1 (\ hubiera servido on ol ramo, y lo 
pasará á la Junta de reforma. 

Art. 6.° La Junta designará de en
tre los individuos de su seno una comi
sión quo vorá los expecltoutes, y convo
cará á examen á los quo crea con aptitud 
legal para ocupar el puesto, interrogán
doles 3obre materias de primera ense
ñanza, elementos de contabilidad, no
ciones administrativas y legales, y de
más conocimientos elementales teóricos y 
prácticos indispensables para el acorta lo 
desempeño do tales cargos, y cou vis
ta de los resultados de ese exámeu y 
demás autecedontesdel expedieuto eleva
rá SU propuesta al Ministerio, ya uniper-
¿•jital, ya con dos ó con tres uombres, 
se i-in crea quo reuneu aptitud para el 
desempeño del cargo un > ó varios solici
tantes. 

Art. 7." Los que una vez hayau figu
rado en torua podrán ser propuestos en 
concursos sucesivos de plazas de igual ó 
inferior categoría, sin sujetarse á nuevo 
exámeu si la Jun ta uu lo cree nece
sario. 

Art. 8.° El nombramiento recaerá 
precisamente en uno de los propuestos 
por la Junta . Si el Ministro de la Gober
nación no creyera conveniente nombrar 
á ninguno, \ n Irá couvocar nuevo con
curso dentro del término de 15 dias; pero 
será preciso para ello acuerdo del Conse
jo de Ministros. 

Art. 9.° El extracto del expediente del 
concurso para la provisión de cada plaza 
se publicará en la Gaceta con la hoja de 
servicios del interesado y su nombra
miento, todo lo cual ha de verificarse an
tes de la toma de posesión del destioo; 

debiendo presentarse un ejemplar dol pe 
rió he > oficial on dicho acto, sin cuyo re
quisito no so lo podrá abonar sueldo ni 
emolumento alguno. 

Art. 10. Trascurridos los seis moses 
desde la publicación do esto Real dacre-
toj y provistas definitivamente todas l i s 
plazas del cuerpo con arroglo á su3 pre
ceptos, so imprimirá y publicará ol esca
lafón por el Ministerio á propuesta do la 
Junta , y cou vista de los antecedentes y 
notas quo la misma haya tenido presen
tes para las propuestas; y so cstablocera 
un turno riguroso quo llevará la Direc
ción do Establecimientos penales para la 

Y provisión de las vacantes de todas las 
clases, concediendo una al ascenso por 
ol orden quo resulte del escalafón; otra 
al coucurso en la clase inferior inmedia
ta , y otra al concurso libro y con exa
men. Las vacantes de la última clase so 
proveerán todas en esta forma, y no se 
entenderá que cousutnen t u m o . 

Art. 11. Los empleados dol cuerpo 
quo so crean lesionados en sus derechos 
por infracoiou de forma en la provisión 
de alguna pinza po Irán reclamar al Mi
nisterio, el cual resolverá oyendo á la 
Jau ta , y contra la resolución definitiva 
procederá el recurso coutencioso-adtni-
uistrativo. 

Art. 12. Los empleados del cuerpo 
nombrados definitivamente podrán sor 
suspeudidos de ompleo y sueldo por la Su
perioridad, y eu casos urgentes por sus 
Jefe3 iumediatos, daudo cuenta por fal
tas en el servicio y por un término que uo 
exceda de dos meses. La seguuda sus
pensión llevará consigo formación de ex
pediente, que se pasará á la Jun ta du re 
forma para quo esta propouga lo que 
crea oportuuo sobre la continuación 6 se
paración dei ramo del empleado, ó su 
postergaciou en asconsos do escala, ó su 
pase á clase inferior soguu crea más 
couveuieute al servicio. 
• Art. 13. No podrá ser declarado c e 
sante ningún empleado del cuerpo nom
brado cou arreglo á este Real decreto, ni 
trasladado más de una vez en el térmiuo 
de dos años, si no' es á su instancia, sin 
f i r m a r s e expe líente en que sea oido el 
interesado, conste el informe do su Jefe 
m i n o n a t o y el acuerdo de la Jun ta de 
Reforma penitenciaria. El que fuera de-
ctarado cesante con infracción de esos 
procedimientos podrá reclamar ante el 
Miuistro do la Gobernación, el cual resol
verá oyendo a la Junta de reforma, y 
contra su resolución procederá recurso 
contencioso; pero limitado á la infracción 
de procedimiento, y sin que pu«da alcan
zar á las razones en que el Gobierno haya 
fundado la declaración de cesantía ó la 
traslación. Lo3 declarados cesantes que
darán fuera del escalaloc; y si volvieran 
á él, ocuparán el puesto que les corres
ponda por su nuevo ingreso, sin que pue
dan tomarse en cuenta los servicios en el 
cuerpo anteriores á su cesantía. 

Art. 14. Todos los empleados del 
cuerpo usarán el uniforme que marquen 
los reglamentos dentro y fuera del es ta
blecimiento, exceptuando los Directores, 
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$10 podrán no usarlo fuera del misino y 
ou actos que no sean del servicio. Les se
rá prohibido el ejercicio de cualquier otro 
cargo retribuido, industria, profesión ó 
participación en Sociedades ó empresas 
mercantiles ó industriales. 

Art. 15. La Junta do reforma peni
tenciaria redactará y elevará al Minis
terio de la Gobernación, pura que se pro
pongan en los presupuestos las reformas 
necesarias, tres proyectos: para reempla
zar con el menor gravamen posible en 
las plazas de escribientes y cabos de 
vara á los penados con empleados libres; 
para que las conducciones se realicen 
por un sistema uniforme que utilice los 
medios rápidos de comunicación hasta 
donde sea posible, y que, sin gravar á 
los Municipios con mayores cargas, re
medie los males y los abusos do que hoy 
adolece ese servicio administrativo, y 
para crear y organizar una enseñanza 
especial de empleados de cárceles y pe
nitenciarias que coadyuve eficazmente á 
la reforma del personal de esto ramo. 
También podrá el Ministro do la Gober
nación encargar á uno ó varios de los 
iu lividuos de la Juu ta las comisiones 
del ramo que crea útiles para su mejo
ramiento, y las visitas á los estableci
mientos penales con los gasto3 de viaje 
que ou cada caso se determinen dentro 
de la cantidad consignada en los presu
puestos. 

ARTÍCULO T R A N S I T O R I O . 

Para la provisión de I03 cargos que se 
ha de aerificar eu el término de seis me
ses, se publicarán las convocatorias para 
concursos por los grupos do destino de 
igual categoría, seguu se crea más 
couveuiente para la facilidad dol servi
cio; y con la convocatoria so publicará 
también un sucinto programa de las ma
terias do que han de sor examinados los 
aspirantes, quo se redactará oyendo á la 
Junta de reforma. 

Dado eu San Ildefonso á doce de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve. 

ALFONSO. 

Kl Ministro do la Colmrnacior», 

F r a n c i s c o Jsilvet». 

Real orden. 

La Soccion de Gobernación dol Con
sejo de listado ha emitido el siguionte 
dictámeu: 

«lixcmo, Sr.: líl Ayuntamiento de 
Escalante, provincia de Santander, acor
dó en 27 do .Abril de 1878 que se declara
se de necesidad y utilidad pública la ce
sión por el precio do tasación de varias 
callejas y travesías, como sobrantes de 
vía pública en desuso, á ü . Isidro Casta-
ñu lo, dueño de casi todos los huertos 
existeutes en los mismos, y á D. Andrés 
Mier, que lo es de uua casa y huer t a 
situados en un i de ollas; y que se instru
yera el oportuno expediento cou arreglo 
á la ley parcelariade 7 de Junio de 18G4 
para que la cesión reuniera todos los 
requisitos legales. 

Tasadas las callejas por dos vecinos 

del pueblo, se ofició á aquellos interesados 
para que manifestaran si aceptaban la 
parto que so había acordado cederá cada 
uno; y habiendo contesta lo atinuativa-
moute, acordó el Ayuntamiento en £} de 
Mayo quo so anunciase por medio de edicto 
el acuerdo anterior á fin de que todo ve
cino pudiera exponer sobro el mismo lo 
que tuviera por conveniente. 

Kn su consecuencia, se presentó una 
instancia oponiéndose á la cesión y pi
diendo al Ayuntamiento se declarase in
competente para acordarla por sí, porque 
con ella quedarían anuladas varias servi
dumbres públicas y privadas, ofreciéndo
se información testifical para probarlo; y 
el Ayuntamiento en 11 de Julio acordó 
so anunciase por edicto que se daba un 
término de ocho dias para hacer ta infor
mación ofrecida. No habiéndose hecho 
ésta, recayó acuerdo en 28 de Julio si
guiente desestimando la instancia de los 
opositores y mandando llevar á efecto la 
cesiou do los terrenos, conformo á lo 
acordado anteriormente. En 12 del mismo 
mes acudieron al Gobernador de la pro
vincia l). Casimiro de Jado y D. Urbano 
Agüero alegando las infracciones de ley 
de que adolecía ol acuerdo del Ayunta
miento sobre cesión de las callejas, y 
añadían que so habían opuesto al mismo 
siu quo se les hubiese hecho saber la 
providencia recaida á su instancia, por 
lo que le suplicaban previniese al Alcal
de y Ayuntamiento que acordasen den
tro del círculo do sus atribuciones sobro 
su solicitud, dándolos conocimiento dol 
resultado, llamando á sí en otro caso ol 
expediente para la resolución que proce
diera. Kl Ayuntamiento informó sobro la 
instancia auterior defeudieudo su acuer
do, y elevó el expediente á la Superiori
dad. 

Consultados por ésta los Directores do 
caminos vecinales y de carreteras pro
vinciales, expuso el primero los defectos 
de que adolecía la tasación do los terre
nos, hecha por personas completamente 
imperitas, añadiendo que no son sobran
tes de la vía pública las callejas en cues
tión, sino carreteras en uso al servicio del 
público; y el segundo acompañó un cro
quis del terreno, informando que las ca
llejas señaladas con los números 1, 2, 3 y 
4, y las travesías números 1, 2 y o", fue
ron un tiempo calles públicas, hoy do 
uso poco frecuente, aunque al cortarlas 
el Estado, con su carretera casi normal
mente, las consideró de servicio, puesto 
que estableció empalmes en cada una de 
ellas con su guardaruedas, y que no hay 
duda quo todas ellas constituyen servi
dumbres de necesidad para algunos pre
dios particulares, como puedo verse cla
ramente en el croquis. Respecto de la 
calleja núm. 5, dijo que es de uso frecuen
te y de conveniencia para el tránsito 
público, y concluyó enumerando las 
ventajas probables y los perjuicios segu
ros que so irrogarían al vecindario cou 
la cesión de las callejas. Eu vista do e s 
tos informes, y de conformidad con el 
jareeor de la dimisión provincial, el Go-

J beruador dejó siu efecto el acuerdo apo-
lado. 

El Ayuntamiento so ha alzado ante 

V. E . contra la providoucia anterior, 
alegando qne ol asunto era de su excln* 
siva competencia, y que Ui alzada ante 
ol Gobernador se presente') fuera del tér
mino legal, y no se tramitó por conduc
to del Alcalde. 

Remitido por V. E. el expodiente á 
informo de la Soccion, se ocupará é.sta 
ante todo do la alegación del Ayunta
miento de que la alzada fué extemporá
nea y no se cursó por el conducto debido. 
Se ha visto quo el acuerdo de 27 do Abril 
sobre la cesión se anunció para que todo 
vecino expusiera sobre el mismo en el 
término de ocho dias: el 21 de Mayo si
guiente y el 29 so pidió que se declarase 
el Ayuntamiento incompetente para dic
tarlo por no tratarse de sobrantes do la vía 
pública, sino de servidumbres; y para 
probarlo se ofrecía una información tes
tifical. Ahora bien: el anuncio del Ayun
tamiento para que todo vecino expusiera 
lo que se ofreciera sobre su acuerdo del 
27 de Abril, aparto de lo oxiguo del plazo 
concedido, que debió ser mayor cou arre
glo á las disposiciones vigontes, indica 
bien claramente que, con razón ó sin ella, 
no lo consideraba ejecutivo, sino sujeto á 
reforma; y tanto es así, que admitió la re
clamación, hizo quo se ratificaran eu ella 
los que suscribían, señaló uu término pa 
ra verificar la información ofrecida, y ó 
bien ésta no tenía objeto alguno, ó estaba 
subordiuado á lo que do ella resultase el 
acuerdo de 27 do Abril. Do modo que es 
ovidonto que el acuordo definitivo y eje
cutivo fué el de 28 de Julio, en que se 
desestimó la reclamaciou do los interesa
dos, sin perjuicio de los recursos que les 
convinieran; y se mandó llevar á efecto 
la repetida cesión, y la alzada de 12 de 
Agosto fué interpuesta en tiempo. 

En cuanto á no haberse cursado la 
misma debidamente, la Secciou entiende 
que habteudo el Gobernador remitido la 
instancia al Ayuntamiento para que infor
mase, quedó cumplido el objeto do la loy 
de que se oiga á la corporación municipal 
antes de resolver la alzada. 

Descartados estos puntos, entrará la 
Sección en el fondo dol expediente. 

Si el Ayuntamieuto consideró aplica
ble al caso el art . 5.° de la ley parcelaria 
de 17 de Junio de 18(54, no teuía facul
tades para ceder por la tasación las calle
jas á dos do los propietarios, sino á todos 
los colindantes que las pidieran eu la 
parto proporcional á cada uno, y esto 
después do hacerse constar, lo que no 
hizo el Ayuutainionto, que b3 terrenos 
que se trataba de cederles eran menores 
que los que ellos poseían, ó quo siendo 
mayores no formaban de por sí un solar 
completo, pues de otro modo debíau ha
berse vendido, con arreglo á la ley, en 
pública subasta. 

Si ol Ayuntamiento consideró los ter
renos eu cuestión como sobrantes de la 
vía pública, tampoco pudo en el caso ac
tual cederlos sin la aprobación del Go
bierno, porque afectando esa cesión cier
tas servidumbres públicas, cuya existen
cia revela la simple vista del croquis que 
acompaña al expediente, está compren
dida en el núm. 3.° del art . 85 de ley 
municipal. 

Pero aunque así no fuera, sino q a e 

pudiera tener aplicación al núm. l.° ¿ e j 
mismo articulo, siempre resulta que el 
Ayuntamiento no pudo ceder las callejas 
y travesías sin instruir ántc3 el debido 
expediente de enajenación en pública sa. 
barta, conformo está mandado por r c l a 
general, excepto cuando se trate, lo q U o 

no sucede ahora, de la calle para la qu e 

exista proyecto de nueva alineación, « 
en que el propietario de' una casa tenga 
que adelantarla tomando algún terreuo 
ile la vía pública." 

De modo que, bajo cualquier punto 
de vista quo se examine el asunto, aun 
prescindiendo de los defectos legales de 
que adoleció la tasación do los terrenos, 
y de lo perjudicial quo podía ser al ve
cindario su cesión, según resulta de al
guno de los informes emitidos, siempre 
aparece que hubo incompetencia y extra-
limitación do facultades eu el acuordo 
del Ayuntamiento, y estuvo eu su puuto 
la providencia del Gobernador dejándolo 
sin efecto. 

Por lo cual entiende la Sección que 
procede desestiuar el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Escalante.» 

Y conformándose S. M. el RKY(<¿. I). G.) 
con el prciuserto dictámeu, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S., 
devolviéudole el expediento de referen
cia, para su couocimieuto y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid G de Agosto de 1879. 

SILVELA. 

Sr. Gobernador de la provincia de San
tander . 

Diputación 

Presidencia. 

Eu cumplimiento de lo dispues
to en la ley, deberán los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de esta Corpora
ción, desde el 1.° ai 5 de Agosto 
próximo, las cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
u$o económico, por ol concepto- de 
contingente provincial. 

En su virtud espero del celo do 
los Sro3. Alcaldes procedan den
tro del plazo marcado al pago de 
las cantidades a que tiene derecho 
la provincia. 

Madrid 30 de .Julio de 1879.= 
El Presidente, Conde de la Ro-
ni<»ra. 

uracioii económica. 

INTERVENCIÓN. 

, i ^mm^mmm hitnrsdesamortizados cintas obligaciones vencen el din '29 del mes de Aposto de 1879, que se publica en csli periódico 

ntrlaXlas Casas Consistoriales i fin i* darU la mayorpMctdaa posUh. 

RRLACION 
de 
V 

oficial conlQdja* 
esta relación d ?aS 

COMPRADOR. 

D. Miguel Guijarro.. 
Guillermo Rol lamí. 

Miguel Guijarro. 

VECINDAD. 

Madrid. 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Madrid . Clero. 
Estado. 

• 
» 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

320*70 
7 Oll'fiO 
5.050 
5.200*30 

330'2o 
35f>'25 
650*50 
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COMPRADOR. V ECLNDAD. CLASE DE LA FINCA. 

• 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Peseta* tbnts. 

D. .Miguel Guijarro. . . . 
Estado. 
Clero. 

723 
•110 

3'75 
31'63 
26*25 

Hilario de Francisco.. 
Jerónimo Muñoz 
Sebastian Butra^ueño 
Hilario de Francisco.. 

B 
Getafe 

• > 
Rústica 

i 
Getafe 

Estado. 
Clero. 

723 
•110 

3'75 
31'63 
26*25 

Hilario de Francisco.. 
Jerónimo Muñoz 
Sebastian Butra^ueño 
Hilario de Francisco.. 

• • • . . . a . . . . . . . . . . . . » 
_ 

• Légano 
Getafe 

a 

723 
•110 

3'75 
31'63 
26*25 

a 10*69 
Hilario de rancisco*. • • 8 23*44 
Ramón Miguel A rellano • a IS*8S 
Raimundo Gome/. Platero'. • 0 

1 
a 
a 
• 
a 

90*25 
21*25 
10*94 

100*25 
63-15 
25*03 
35*20 
29-35 
44'0S 

Paula Ramos 

• 
0 

Villanueva de Perales. . . . 
• 
a 
• 
• 

» 
a 
0 

» 

1 
a 
a 
a 

90*25 
21*25 
10*94 

100*25 
63-15 
25*03 
35*20 
29-35 
44'0S 

D 
i 

* 
o 
» 

a 
0 

21*42 
87*52 i 

• > a 53*30 
Juan del Hoyo 
Luis Fernandez 

• 
» * i • 

• 

a 
a 
» 

28-92 
88*78 

Benigno Fernandez 
1) » 

1 
• 

1 
* 
a 
• • 

175 
90*25 
20'03 

Juan Grasi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ a 
Navalcamcro 

B 
a 
» 

76*80 
107*50 
25*25 Rufino García 

Matías Acebedo 
. . . « . . . . . . . . . . . . . , . . . . • > , 
>»<•••« . • • . . . , • . . .< .» . • • 
i 
• 
1 

Valdctorrcs, 
• ; » 

B 
a 
» 

76*80 
107*50 
25*25 

Lázaro Ramos 

. . . « . . . . . . . . . . . . . , . . . . • > , 
>»<•••« . • • . . . , • . . .< .» . • • 
i 
• 
1 

• a 
• 
i 
> 
» 
1» 
0 
a 

¡ a 
a 
a 

» 
a 

a 
a 

37*75 
2*63 

10*05 
37*63 

• 
a 

a 
• 
i 
> 
» 
1» 
0 
a 

• 
1 
» 
a 

a 
» 
» 

12 
17*56 
5*03 

U«89 
Fuentidueña D a 37*50 

0 
Fuentidueña 

• 
* a 

• 
1 

12*50 
11*85 

Madrid 18 de Agosto de 1879 .= El Jefe económico, Antonio Laá. 

Ayuíilaiuieiilos. 

Carabanche l Al to . 
A pesar de las prórogas concedidas 

por el Gobierno de S. M. (Q. D. (i.) para 
que los propietarios forasteros en este 
tériniuo municipal presenten las células 
de su riqueza para la formación de los 
uuevos amillaramientos en la Secretaria 
del Ayuntamiento, son muchos los que 
han dejado de cumplir este importante 
servicio. 

Se les advierte que se hallan incursos 
eu la multa que establece el art . 20*2 del 
reglamento de 10 de Diciembre de 1878. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Lega-
nos, Carabanchel Bajo, Alcorcon, Villa-
verde, Jetan;, Navalcamcro y Vijlauueva 
del Pardillo se servirán dar publicidad á 
este anuncio. 

Carabanchel Alto 12 de Agosto de 
1879.=E1 Alcalde, Víctor Salcedo. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS QÉ PRIMERA INSTANCIA 

Audienc ia* 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, M a 

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audieucia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á on tal Enrique Soto, 
coyas demás circuustancias personales 
Se ignoran, como igualmente su actual 
paradero: sus señas personales son: color 
moreno, estatura regular, barba poblada 
D e g r a , cejas pobladísimas, decentemen
te vestido, para que en el término de 20 
días, a coutar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
ú̂ e Villa á responder á los cargos que le 
resultan eu la causa que contra el mismo 

se instruye por falsedad de documeutos; 
apercibido que de no presentarse se le 
declarará rebelde, paráudole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles corno militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso do ser habido lo conduz
can á la cárcel de Villa de esta capital 
á disposiciou de esto Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría y por Lozano, José-
Escribano. 

l i u e n a v l s t u . 
I). Francisco Hondau y de la Cruz, Ma

gistrado de Audiencia de fuera do esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á José" Alvarez Fraga , 
hijo de Benito y María, natural de Ma-
drid, soltero, jornalero, que ha vivido 
en los Cuatro Caminos, ventorro de Juan , 
y de 18 años de edad, cuyas señas son: 
estatura regular, pelo castaño, rubio, 
tiene una nubo que le cubre todo el ojo 
derecho, y que acostumbra á vestir 
pantalón y blusa azul, alpargatas y gor
ra, á ñu de que en el término de 30 dias 
se presente en el local de esto Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ó en la 
cárcel de Villa, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal pen
diente contra el mismo por hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca, captura y conducción á la cár
cel de Villa del José Alvarez Fraga, 5 
disposición de este Juzgado. 

Madrid 7 de Agosto de 1879.=E1 ' 
Escribano, Francisco Molina. 

D. Francisco Rondau y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á cuantas personas se crean acreedo

res del Excrno. Sr. D. José Oso r ioyHc-
redia. Conde de la Corzaua y vecino de 
esta Corte, para que dentro del tériniuo 
do 20 dias se presenten en este Juzgado, 
sito eu el Palacio deJusticia, ex-couvento 
de las Salesas, con los títulos justificati
vos de sus créditos; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así está acordado eu el 
concurso uecesario de acreedores que se 
sigue de dicho Sr. Conde de la Corzana. 
. Dado en Madrid á 8 de Agosto de 

1879.=Francisco Rondan .=El Escriba
no actuario, Licenciado Severiauo de 
Mazorra. 

C'entro. 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instaucia del distrito del 
Centro de esta capital, se ha acordado 
citar por medio del presente á D. Euge
nio Aguilar, cuyo actual domicilio se 
iguora, para que dentro del término do 
cinco días comparezca eu dicho Juzgado 
y Escribauía á fin de prestar una decla
ración como testigo en causa que se ins
truye por sustracción de facturas-carpe
t a ; de intereses do la Deuda pública de 
la décimaquinta y décimasexta subasta 
trimestral; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio «que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Agosto de l879 .=Por mi 
compañero Reboles, José María Miller. 

És copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madriddichodia, m e s y a ñ o . = V . ° B . ° = 
F . ( l i n e r . = E l actuario, por mi compa
ñero Robóles, José María Miller. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se llama por me
dio del presente á las personas que se 
crean con derecho á unos peudientes y 
alfiler do oro, un bolsillo de plata, uuos 
gemelos de teatro y una pulsera de oro, 
que fué empeñado por Ramón Fábregas 
en la casa uúm. 11 de la calle del Baño, 
á fin de que dentro del" término de ocho 
dias comparezcan eu dicho Juzgado á 
ejercitarlo; apercibidos que de no verifi

carlo les parará el perjuicio que h a y a 
lugar. 

' Madrid 12 de Agosto de 1 8 7 9 . = P o r 
raí compañero Kebolcs, J o s é María 
Miller. 

E s copia para insertar en el BOLETIN 
OFICIAL de esta irovincia. 

Madrid dicho dia, mes y a ñ o . = 
V.° B . ° = F . G iuc r .=E l actuario, por mi 
compañero Reboles, José María Miller. 

En virtud de provideucia del Juzga 
do de primera instancia del distrito del 
Ceutro de esta capital, se ha acordado 
citar por medio del presente á D. Ber
nardo Riquelme, cuyo actual domicilio 
se ignora, á fin do que comparezca eu el 
término de cinco dias en el referido Juz
gado y mi Escribanía con objeto de re
cibirle declaración como testigo en cau
sa criminal que se instruye por sus t rac
ción de facturas-carpetas de intereses 
de la Deuda pública eu la décimaquinta 
y décimasexta subasta trimestral; aper
cibido que de no verificarlo incurrirá eu 
las responsabilidades del ar t . 312 do la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

* Madrid 12 de Agosto de 1879.=^Por 
mi compañero Reboles, José María Mi
ller. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia, mes y a ñ o . = 
V.° B . ° = F . G i n e r . = E l actuario, por mi 
compañero Reboles, José María Miller. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, ó ignorándo
se quieu sea un caballero que á la una de 
la madrugada del dia 19 de Julio próxi
mo pasado venía siguiendo por la calle 
de las Hileras á dos hombres que bajabau 
por esta á la del Arenal, y á quienes se
ñaló á la pareja de guardias de seguridad 
que se hallaban eu la esquina como I03 
mismos á quienes se dirigían las voces de 
«ladrones* dadas por otro caballero desde 
un balcón do la calle de Trujillos, se le 
cita por medio de la presente para quo 
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en el termino do quinto dia comparezca 
en el referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, á fin de prestar 
la oportuna declaración con motivo de 
la causa que se sigue contra los exprosa-
dos dos sujetos; apercibido quo de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Agosto de 1879.=-rJosé 
Marín Barnucvo.—Es copia para insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia, mes y a ñ o . = 
V.°B.°=Barnucvo.=El actuario, Jorge 
Robóles. 

tongrcHo. 
D. Eurique Ruiz Crespo, Juez de prime

ra iustancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto desconoci
do, que es de estatura alta, viste traje 
oscuro y sombroro hongo, que en el dia 
30 de Junio último robó en unión do 
otro un lío do ropas en el piso cuarto 
de la casa uúm. 4, calle del Lobo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el termino de 10 dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario 
á contestar á los cargos que le resultan 
eu la causa criminal que cou tal motivo 
me hallo instruyendo, y caso de no veri
ficarlo le parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Y encargo 1 todas las Autoridades, 
jmo militares, practiqucu así civiles 

diligeucias en averiguación del parado 
ro de dicho sujeto, y caso de sor habido 
procedan á su detenciou y conducción á 
la cárcel do villa á mi disposiciou. 

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 
l879.=Enr iquo Ruiz Crespo. = Por su 
maudado, Francisco do Paula Morales. 

H o s p i c i o 

D Nemesio Lougué y Molpeceres, Ma
gistrado do Audiencia do fuera de Ma
drid y Juez do primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luciano Bergon Ca
zurro, de 30 años de edad, albañil, cuyas 
demás circunstancias so ignoran, vecino 
que fué de esta capital "u lu calle de Re-
caredo, uíim. 42, bajo, para que eu el 
precisote'rmino do nueve días comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en causa 
crimiual quo se le instruye por lesiones; 
apereioiéudoiequo de no comparecer sorá 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. . 

Y se hace saber á todas las Autorida 
des, asi civiles como militares, que de ha 
liarlo, procedan ásu presentación cu este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1879.=Xemesio Lougué .=El actuario, 
por mi compañero Marrodau, Justo Na
varro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos 
picio de esta capital se cita v llama 
D. Modesto Alvarez, de unos aii'.s 
edad, soltero, agente, que ha vivido 
esta Corte eu la calle del Vicario Viejo 
número 7, segundo, cuyas señas persona
les son: estatura alta, rubio, con barba 

les parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 13 de Agosto de 1879.= 

V.° B.°=E1 actuario, Venancio Pérez. 

H o s p i t a l . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria y en cum
plimiento de lo que previeue ia ley de 
Enjuiciamiento criminal, so cita, llama y 
emplaza á Carlos Salguero López, natu
ral de esta Corte, hijo de José* y de Mer
cedes, soltero, cerrajero, do 28 años de 
edad, quo habitaba eu la callo de i .ava-
piés, núm. 29, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignoran, para que eu el tér
mino de nueve dias se presente en esto 
Juzgado, ó en la cárcel de villa, para que 
extinga la pena que le ha sido impuesta 
por lesiones; bajo apercibimiento que do 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
as autoridades tanto civiles como milita

res procedan á la busca y detención del 
citado Carlos Salguero López, ponién
dolo eu la cárcel de villa á mi dispo
sición, i 

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 
1879.=Rafael Solís Liébaua.=Por man
dado de su señoría, Pablo Gargautiol. 

I n c l u s a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa le esta Corte, 
se cita y llama á Feliciana Césp • les, cu
yo domicilio y actual paradero se ignora, 
mra que dentro del término le seis dias 

comparezca en taau licnoia d i s u í iñoría, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar una declaración cu 
causa criminal quo me hallo instruyendo 
por el delito de hurto. 

Madrid 14 de Agosto do 1879 = 
V. u B . ° = L . Rico .=El Escribano, Luis 
Escobar. 

Dirección genera l de Obras públ icas , 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuosto por Real 
orden de 12 del mes actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Setiembre, á la uua de . 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la seioiou de 
Ontenic.ite al limite de la provincia .le ' 
Alicante, en la carretera de la de Casas 
del Címpillo i Valencia á Villena, pro- \ 
viucia de Valencia, cuyo presupuesto de 
contrata importa 784.HU pesetas 24 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo dé 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
túa la ea el local quo ocupa el Ministerio 
do Fomento, y en Valencia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será ile 39.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó' bien en efectos de 
la D.;uda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigente*; debiendo acompañ irse á 
cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo quo 
previene la referida iustrucciou. 

En el casj do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, únic \-
moute entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critas p ir la citada iustrucciou; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
do los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pésetad. 

Madrid 13 do Agosto de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Madrid 
Serrano. 

16 de Agosto de 1879. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del plio.>0 

de condiciones para contratar la catre . . 
de 20.000 kilogramos * de cobre para 
aleaciones de plata con destino á la Casa; 
de Moneda de Mal r i l , se comprometí \ 
Cumplirlos y entrega.do al precio de.... 
(expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma, i 

corrida y recortada, ojos garzos, cara lar
ga, color bueno, y viste traje do lanilla 
clara, compuesto de pantalón, chaleco y 
americana de un mismo color y sombrero 
hongo negro; á D. Ramón Viftariuo, que 
parece ser veciuo de esta Corte, y cuyo 
domicilio se ignora, y á la persoua ó per
sonas en cuyo poder se encuentren un re
loj de oro, áucora,núm. 8.815, construido 
en Cádiz, do íbrma moderna y dimensio
nes pequeñas, con las tapas lisas y un 
eseudito eu el centro de uua de ellas, y 
una sortija de oro, forma arito sencillo 
cou cinco diamantes alrededor de él, los 
tres del centro mayores que los dos res
tantes, para que eu término de ciuco dias 
comparezcan eu dicho Juzgado á prestar 
declaración eu causa criminal quo se si
gue por hurto de dichas alhajas y estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 

Por el preseute y eu viriu l de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita y llama á uua tal Elvira, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignora, que en 
la noche del 30 do Mayo último estuvo 
en compañía de un joven en una pástele 
ría de la calle del Mesou de Paredes t o -
mandounos bollos y bebiendo unas copas, 
para que dentro del término do seis dias 
comparezca en la audiencia de su seño
ría, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á íiu de recibirla declaración 
en la causa crimiual que se instruye con
tra José Martiuez Sanche/. Escribano por 
el delito de hurto. 

Madrid 12 de Agosto de 1879 .= 
V.° B.*=L. Rico.—El Escribano, Luis 
Escobar. 

Latina* 
1). Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la preseute requisitoria se llama, 
cita y emplaza al procesado José Castillo 
Pabou, hijo de Domiugo y do Autouia, 
ésta difunta, soltero, carpintero, de 19 
años de edad, natural de Córdoba, vecino 
de esta capital, con domicilio eu la callo 
de Toledo, uúm. 21 , cuarto segiyido, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del iermiuode 10 ¡lias se preseu
te en la audiencia del dicho Juzgado ó en 
la cárcel de Villa, á fin de ampliar su de
claración eu la causa que contra él me 
hallo instruyeudo por tentativa Je hurto; 
bajo apercibimiento de que ea otro caso 
será'declarado rebelde. 

Y eu su consecuencia por medio de la 
presento exhorto á todas las Autoridades 
así civiles como militares, para que pro-
cedan á la busca y captura del citado 
José Castillo Pabon, y cas-i de ser habido 
Conducirle en clase de detenido á la cá r 
cel de Villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á b de Ago3to de 
l ,s79.=Enrique Iñiguez P inzón .=Es c o 
pia, Juan Joaquín Jiménez. 

Modelo de proposición. 

1). N. N., vecino do , euterado del 
anuncio publicado con focha 13 do Agos
to ultimo, y de las condiciones y requisi
tos quo se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la 
seCciou de Ontenionte al límite de la pro
vincia de Alicante, en la carretera de la 
de Casas del Campillo á Valencia, pro
vincia de Valencia, se compromete to
mar á su cargo la construcción do Ia9 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so comprometo el propononte 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propoaente.) 

Super intendencia do la Casa do 
Moneda do Madr id . 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 26 de Julio último, tendrá 
lugar en el despacho de esta Superinten
dencia el 22 de Setiembre próximo, á las 
dos de su tarde, segunda subasta pú
blica para c >utratar 20.000 kilogramos 
de cobre para aleaciones de plata, nece
sarios en esta Casa durante el actual año 
económico de 1879-80, con arreglo al 
pliego de condicioues que desde este dia 
se halla de manifiesto eu la Secretaria 
do este establecimiento, 
, • El precio máximo para esta subasta 
os de 2 pesetas 75 ceutimos por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte eu la subasta será 
preciso haber depositado on la Caía g e -
ueral de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas eu metálico, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada con arro-
gloal modelo que se inserta á continua
ción. 

J u n t a eoonómica da l Hospi tal mili tar 
de Madr id . 

Debiendo celebrarso licitación público 
en este establecimiento con objeto di 
coutratar el suministro do patatas ñeco, 
sario en el mismo por el término de u q 
año, se convoca por el presente á todo 
los quo deseen interesarse eu la subasta 
que tondrá lugar el dia 24 de Sotiembre 
á las once de la-mañana, eu el local que 
ocupa la Dirección de esto Hospital coa 
arreglo al pliego do condiciones, modelo 
de proposición y precio límite qne esta
rán de manifiesto en la Secretaria de la 
Jun ta todos ios dias, excopto los feria
dos, de diez á doce de la mañana. 

Madrid 17 de Agosto de 1879.=lCl 
Secretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T. , vecino de . . . . . . domicilia;» 

do on la calle de . . . . . . núm , piso \ 
cuya cédula personal es adjunta júnase 
al pliego), euterado del anuncio inserto 
en tal periódico (el que sea), pliego do 
condiciones y precio limito para contra
tar el suministro de patatas que se neoe-
siten en el Hospital militar de Madrid 
por el término de un año, se comprometo 

verificarlo al precio de . . . . pesetas 
céntimos de puseta el kilogramo; y co
mo garantía acompaña carta do pago del 
5 por 100 por valor de 324 pesetas. 

(Fecha y firma del propouento.) 

Debiendo celebrarse licitación públi
ca en este Establecimiento con objeto de 
contratar el suministro do jabón nece
sario en el mismo por el término de un 
año, se convoca por el presento á todos 
los que deseen interesarse eu la subasta, 
que tondrá lugar el dta 24 do Sotiembre, 
á las doce de la mañaua, eu el local que 
ocupa la Dirección de este Hospital, con 
arreglo al pliego de condicioues, modelo 
do proposición y precio límite que estíH 
ráu de manifiesto en la Secretaria de la 
Junta todos los dias, excepto los feriados, 
de diez á doce de la mañana. 

Madrid 17 Agosto do 1879.=El Se
cretario, Manuel Pérez. 

Múdelo de proposición. 
D. F . de T., veciuo de. . . . , domici

liado en la calle de , uúm , pi
so , cuya cé lula personal es adjunta 
(únase al pliego), enterado del anuncio 
inserto en tal periódico (el quesea) , plie
go de condicioues y precio límite para 
contratar el suministro de jabón común 
que se necesite ou el Hospital militar de 
Madrid por el término de un año, se 
comprometo á verificarlo al precio de 
(por pesetas y cén:imos de peseta, en le
tra) clkilógraun»; y como g irautía acoia-

i:i i carta 1- pago del 5 por 100 por va-
or de pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
r 
lo 

Decimocuarto Tercio 
civil . 

do la Guardia 

Debiendo procederse á la venta en 
pública licitación de uu caballo del es
cuadrón del 14. üteroiode la Guardia civil, 
clasificado de iuútil, el dia 22 del actual, 
y á las ioco de su mañana, eu el paíio del 
cuartel que ocupa la fuerzaen el barrio de 
Sal.imauca, se hace público por medio de 
dei presente auuucio para conocimiento 
de los que desoeu interesarse en dicha su
basta. 

Madrid 14 de Agosto de 1879.=E l 

Capitán, Juau Fernandez Benito. 

MADRID: IS79 .—Ofic iaa l ipojfcáüca del tfo«ple-0' 


